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se hace público que la Junta General y Universal de So-
cios de la sociedad Coranzuli, Sociedad Limitada, la 
Junta General y Universal de Socios de la sociedad Up-
triangle 2000, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal) y la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la sociedad Segur Ibérica, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal), acordaron el día 19 de 
noviembre de 2004, la fusión por absorción de Uptrian-
gle 2000, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) por 
Coranzuli, Sociedad Limitada y, en unidad de acto, la 
fusión por absorción de Coranzuli, Sociedad Limitada 
por Segur Ibérica, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), y en consecuencia, la disolución sin liquidación 
de Uptriangle 2000, Sociedad Limitada (Sociedad Uni-
personal) y la transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio, derechos y obligaciones, a Coranzuli, Sociedad
Limitada, así como la disolución sin liquidación de Co-
ranzuli, Sociedad Limitada y la transmisión en bloque de 
todo su patrimonio, derechos y obligaciones, a Segur 
Ibérica, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), en 
los términos previstos en el Proyecto de Fusión de fecha 
29 de septiembre de 2004 aprobado y firmado por todos 
los Administradores de las tres sociedades intervinientes 
y sobre la base de los respectivos balances de fusión ce-
rrados todos ellos a 30 de junio de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión, así como el derecho 
de oposición que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan en los términos previstos 
en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a partir 
de la fecha de publicación del último anuncio del men-
cionado acuerdo de fusión.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2004.–Secretario 
del Consejo de Administración de Uptriangle 2000, So-
ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal), Coranzuli, So-
ciedad Limitada y Segur Ibérica, Sociedad Anónima 
(Sociedad Unipersonal), Marta Gil de Biedma Rodrí-
guez-Salmones.–53.110. 1.ª 24-11-2004 

 COSEGUR CORREDURÍA
DE SEGUROS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

COSEGUR ACTIVOS
FINANCIEROS, S. L.

Unipersonal
COSIM-98, S. L.

Unipersonal
COSEMAT 2000, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las entidades Cosegur Corre-
duría de Seguros, S.A.U., Cosegur Activos Financieros, 
S.L.U., Cosim-98, S.L.U. y Cosemat 2000, S. L., aproba-
ron en sus reuniones celebradas el 18 de noviembre de 
2004, la fusión por absorción de Cosegur Activos Finan-
cieros, S.L.U., Cosim-98, S.L.U. y Cosemat 2.000, S. L. 
(como sociedades absorbidas, íntegramente participadas 
las dos primeras y titular del 100 por cien de las acciones 
de la absorbente la tercera) por Cosegur Correduría de 
Seguros, S.A.U. (como sociedad absorbente), con extin-
ción por disolución sin liquidación de aquella y transmi-
sión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito y aprobado por los órganos de Administra-
ción de las cuatro sociedades, depositado e inscrito en los 
Registros Mercantiles de Vizcaya y Cantabria los días 10 
y 8 de noviembre de 2004, respectivamente.

Los Balances de fusión de las distintas sociedades son 
los cerrados a 30 de septiembre de 2004 y la fecha a 
partir de la cual las operaciones de las sociedades absor-

bidas habrán de considerarse realizadas a efectos conta-
bles por cuenta de la entidad absorbente será la de la es-
critura pública en la que se formalice la fusión.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, y, en 
cumplimiento del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 18 de noviembre de 2004.–El Presidente de 
Cosegur Correduría de Seguros, S.A.U., don Pablo Mu-
garza Iribarnegaray. Los Administradores Solidarios de 
Cosegur Activos Financieros, S.L.U., don Pablo Mugarza 
Iribarnegaray y don Ramón Jesús Isusquiza Yarritu. Los 
Administradores Solidarios de Cosim-98, S.L.U, don 
Pablo Mugarza Iribarnegaray y don Ramón Jesús Isus-
quiza Yarritu.–El Administrador único de Cosemat 2000, 
S. L., don Pablo Mugarza Iribarnegaray.–53.211.

1.ª 24-11-2004 

 CRAFTSMAN ICES, S. A.

Balance de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el pasado uno de octubre de 2004, acor-
dó por unanimidad la disolución y liquidación simultánea 
de la compañía, aprobando el balance final de liquida-
ción cerrado a dicha fecha:

Euros

Activo:

Acciones pendientes de desembolso..... 13.522,77

Total Activo ............................ 13.522,77

Pasivo:

Capital ................................................... 60.000,00
Resultados Negativos ejercicios ante-

riores................................................. - 91.140,89
Remanente............................................. 41,418,37
Reservas voluntarias ............................. 1,21
P&G ...................................................... -37,92
Beneficio ............................................... 3.182,00

Total Pasivo ............................ 13.522,77

Castellar, 26 de octubre de 2004.–Administrador, 
Francisco, J. García.–51.706. 

 CUÉLLAR MIRASOL, S. L.

La Junta General Extraordinaria de «Cuéllar Mirasol, 
Sociedad Limitada», de 15 de Noviembre de 2.004, apro-
bó por unanimidad la escisión total de la compañía me-
diante su disolución sin liquidación y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a cuatro nuevas sociedades 
denominadas «Abedulia Inversiones, Sociedad Limita-
da», «Pavilar Agrícola, Sociedad Limitada», «Agrobel 
Inversiones, Sociedad limitada» y «Acusol Inversiones, 
Sociedad Limitada», que lo adquieren a título universal, 
de acuerdo con el proyecto de escisión de fecha 29 de 
octubre de 2004.

Los socios y acreedores de la sociedad escindida tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de escisión.

Los acreedores de la sociedad escindida podrán opo-
nerse a la escisión en el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–Ana Cuéllar Mira-
sol y Mercedes Cuéllar Mirasol, Administradoras Man-
comunadas.–52.052. y 3.ª 24-11-2004 

 DAVID RIQUELME, S. A.
(Sociedad absorbente)

CAMPALE, S.A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

RECREATIVOS FLORIDA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en 
fecha 19 de noviembre de 2004, la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de Accionistas de David Riquel-
me, Sociedad Anónima (Sociedad absorbente), el Accio-
nista único de Campale, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), y el Socio único de 
Recreativos Florida, Sociedad Limitada, Sociedad uni-
personal (Sociedad absorbida), han aprobado la fusión de 
las referidas sociedades, de acuerdo con los términos es-
tablecidos en el proyecto de fusión suscrito en fecha 28 
de octubre de 2004 por los respectivos Órganos de Admi-
nistración de las sociedades intervinientes. La menciona-
da fusión se operará mediante la absorción de Campale, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, y Recreativos 
Florida, Sociedad Limitada Sociedad unipersonal (Socie-
dades absorbidas), por David Riquelme, Sociedad Anó-
nima (Sociedad absorbente) con transmisión a título 
universal de sus patrimonios íntegros a la Sociedad ab-
sorbente y con disolución sin liquidación de las Socieda-
des absorbidas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los accionistas, socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como los respectivos Balan-
ces de fusión. Se informa igualmente a los señores acree-
dores de su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y 
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Alicante, 19 de noviembre de 2004.–Don Antonio Vi-
dal Soler, Secretario del Consejo de Administración de 
David Riquelme, S. A. y Administrador solidario de 
Campale, S.A., Sociedad unipersonal y de Recreativos 
Florida, S. L. Sociedad unipersonal.–52.648.

y 3.ª 24-11-2004 

 DELTA CONSULTORES 
INTERNACIONAL, S. A.

(Sociedad absorbente)

EL MIRADOR DE PEDREÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas y socios partícipes de las 
citadas sociedades, celebradas todas ellas el 23 de no-
viembre de 2004, aprobaron, todas ellas por unanimidad, 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Delta Consultores Internacional, Sociedad Anónima» 
de «El Mirador de Pedreña, Sociedad Limitada» (Socie-
dad Unipersonal), con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción de capital de la sociedad absorbente, por ser ésta ti-
tular del cien por cien de la sociedad absorbida, todo ello 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositados en el Registro Mercantil de 
Bizkaia.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 


